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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADTr\ID

TARIPA DE INSBRCIONBS
ADVER ENCÍA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCiÓft

i.mlev«3s órdenes y anuncios eme havan de insertarse en los
\u25a0olmtikm Oficiauss se han de mandar alJefe Político respectivo,
tor enyo conducto se pasaran a los editores de los mencionados

jodíeos.
(Reaiorden de 5de Abrilde 1853J

Se ouMiea todo» loa día», •5S3J*«¿!^J{5™j!
,«0*^

Centros oficiales.— En esta capital, llevadoidomicilio, 2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 ti semestre )

42 por un año.
Particulares.— En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-

les y rucia de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 14 a! semestre y 48 a! ana
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Admtnistrrdon del Boletín,

callede Peligros, 3, entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con Inclusión del importe del tiempo

de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios oficiales de paso, linea ó tracción
Id. particulares en la1.» 2." y 3." plan»
Id. td. en ¡a 4.» plana

1,00
0,T5

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
Número suelto, 50 céntimo».

TELEFONO 2.931
DE DIEZ A DOCE V DE TRES A SEIS

Parte oficial ! AYONTáMiENTO BE MADRID ARGANDA (^barn11a^^aSiaTa^6d^ctubre
de 1914H

La matrícula de la contribución indus-
trial y de comercio de esta Villapara elpró-
ximo año 191 5 se halla terminada yexpues-
ta al público en la Secretaria del Ayunta-
miento, por término de quince días, para
oir reclamaciones.

El Alcalde,

SECRETARIA
P. O.,

José Santos PinillaS. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.) |3
TT

-, .En cumplimiento de la Ley y disposicio-
S. M.la Reina Dona Victoria Eugenia, . )egaks

K
vigentes queda expuest0 al pu.

Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias . y.^ eQ Secretaría, durante el término
é Infantes, continúan sin novedad en su im- ) ¿e quince días, el expediente instruido para

(Núm. 3.535)

CADALSO
Arganda, 15 de Octubre de 191 5 La matrícula industrial de esu Villa,

formado para el año 19 15, se encuentra

expuesta al público en la Secretaría de este

Ayuntamiento por término de quince días,

para oir reclamaciones.
Cadalso, i5 de Octubre de 1914.

El Alcalde,

Raimundo García.

portante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la AugusU R«^il Familia.

| aplicaí al pago de seis conductores de auto-

1 móvil del servicio contra incendios durante
j cuatro meses, y la construcción de carrose-
( ría de tres chassis de automóviles, durante

Icuatro meses, la cantidad total de ocho mil

El Alcalde,

VictorioRiaza
(Núm. 3.512-)

BARAJAS DE MADRID

\u25a0decientas
noventa y ocho pesetas, que re-

ultan de economía hasta fin de ejercicio en
os conceptos m y 115 del vigente presu-
luesto por supresión de puestos del servicio
le incendios, personal de coches, uniformes
le los mismos, ganado y otros gastos del
ervicio de arrastre del citado material.

Loque se anuncia para conocimiento del
público. H

Madrid, 28 ae Octubre ds 1914. H
los artículos 36 y siguientes delReglamento j E1 SecretarioH
de 29 de Diciembre de 1911 para la aplica- j p. Ruanc^J

de la ley de 29 de año '\u25a0
las Comercio, j

y he convo-|
car estable- \u25a0

en el citado ¡n-1
laSI

y disposicio- \u25a0
en ios in'l

de la ley 9 Agosto \u25a0

de 1907 en cuanto

Las para cargos \u25a0

de la Cámara de se celebraránB
por las primerB
grupo y todas las segundo yB

tercer grupos Noviembre.»
de nueve en los de laBJ
Cámara de de la provincia^
de calle de Carretas, 14-

La presentación J candi-B
datos de la de nará el|

1o de de con|
lo que ar"l

37.
Lo que se hace en periódicoB

exacto cumplimiento deB

lo preceptuado en las referíalas disposiciones^

Octubre 1Q14I

ELECCIONES Los acuerdos y rliegos de condiciones
bajo las cuales se han de celebrar las su-

bastas para el arriendo de los arbitrios de

pesas y medidas, puestos públicos y ventas

en ambulancia y degüello de reses en el
Matadero durante el próximo año de i915
quedan expuestas al público en la Se-

cretaria de este Ayuntamiento, durante diez
días, contados desde lapublicación del pre-
sente, para que puedan presentarse contta

las mismas las reclamaciones que se estimen

pertinentes; advirtiendo que, transcurrido
dicho piazo, no será admitida ninguna de

las que se produzcan.
Barajas de Madrid, veintitrés de Octubre

PARA LARENOVACIÓN DE VOCALES
(Núm. 3.514)

le la Ciara oficial CANILLAS
DE "MADRID Se halla terminada y expuesta al público

en la Secretaría de este Ayuntamiento por

término de quince días, para oir reclama-
ciones, la matrícula de contribución indus-
trial de esta Villa para el próximo año

CONVOCATORIA

de igi5
Canillas, 12 de Octubre de 1914.

ElAlcalde(Núm. 3.755.) (E.-389.)
Hilario Vallejo

I Ayuntamientos (Núm. 3.518.)
i de milnovecientos catorce

CERCEDILLA
El Alcalde

al pú-ANCHUELO Gumersindo Llórente Se hallan terminados y expuesto

Se encuentra de manifiesto en esta Secre-B

taría, para oir reclamaciones sobre errores^
aritméticos ó de copia, por término de ocho j
días, á contar desde su publicación en el i
Boletín Oficial, el padrón de la riquezj
rústica de este término para el año 191J

Anchuelo, 15 de Octubre de 1914.1
El Alcalde»»

I (Núm. 3.746.) 390.)
blico, en la Secretaría de este Ayuntamten-

to, para oir reclamaciones, los documentos

siguientes para el año de 1915:
Las listas cobratorias de la contribuciór

sobre edificios y solares, admitiéndose úni
BUSTARVIEJO

La lista cobratoria de edificios y solares

i de esta Vill formada para el a o de 1915
í se halla terminada yexpuesta a!pútlicoen camente las que s;funden en errores arit

mélicos ó de copia, por término de oche

días.Habecretanadeesle^
término de ocho días, para oir reclama-
ciones.

Ayunta

Diego Herranz El padrón de cédulas personales, poi

término de quince días.
ARAVACA Bustarviejo, á 14 de Octubre de 914 Cercedilla, 14 de Octubre de 1914

Se hallan terminados y expuestos al pú-

blico en laSecretaría de este Ayunumiento,

para oir reclamaciones, los documentos ú-

guientes, formados para el aeo de 1915.
El padrón de cédulas personales y ma-

tricula de subsidio industrial, por término

de quince dfas.
Elpadrón de carruajes de lujo, por ocho

días.
Aravaca, á 15 de Octubre de 1914.

1 ElAlcalde,

1 Baltasar Diez.

El Alcalde, El Alcalde,

Manuel Plaza Constantino Sáenz de Mier;

(Núm. 3-503-)(Núm. 3.496.)

CABANILLAS DE LA SIERRA CIEMPOZUELOS

Las listas cobratorias de edificios y sola-

res para el próximo año de 1915 se encuen-

tran terminadas y expuestas al público en

la Secreuría de este Ayuntamiento, para

oir reclamaciones sobre errores aritméticos

ó de copia, por término de ocho días, pasa-

dos los cuales no se admitirá ninguna.

A los efectos del art. 84 del reglament<

aprobado por Real decreto de 23 de Octu

bre de 1913 queda expuesto alpúblico, po:

término de ocho días, el ejemplar dd im

preso sustitutivo del padrón de la riquez

rústica de este término para los efedos trl

butanos de 191 5, á fin de que pueda s<El Gobernador
(Núm. 3.508.) (Núm. 3-5i3 -)
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Cobradores San Lorenzo "del Escorial, 26 al 30
Noviembre.examinado y hacer las reclamaciones que

versen sobre errores aritméticos ó de copia.
Ciempozuelos, 15 de Octubre de 19 14.

El Alcalde,
Raimundo de Oro.

Berrueco (El), 9.
Braojos, 15 y 16.
Buitrago, 9 y 10.

Busurviejo, 1 y 2.

Cabanillas de la Sierra, 3 y 4
Cabrera (La), 5 y6.
Canencia, 19 y 20.

Cervera de Buitrago, 10 y 1 1

Garganta, 23 y 24.
Gangantilla, 21 y 22.

Uascones, 9 y 10.

Hiruela (La), 13 y 14.
Horcajo de Ja Sierra, 11 y 12

Horcajuelo, 17 y 18.
Lozoya, 1 y 2.

Lozoyuela, 17 y 18.
Madarcos, i3 y 14.
Mangirón, 3 y 4.

D. Gregorio Barcala.
José Barcala.
Saturnino León.

Lo que se anunda á los contribuyentes de
esta Zona por medio del presente.

Madrid, 16 de Septiembre de 1914.

Alpedrete, 5 y6.
Aravaca. 6.
Cercedilla, 1 y 2.

Colmenar del Arroyo, 11 y 12
Comenarejo, 17 y 18.
Collado Mediano, 3 y 4
Collado Villaíba, 5 y 6.

(Núm. 3.509.)

COSLADA

La lista cobratoria de la contribución so-
bre edificios y solares de este término mu-
nicipal para el año de 1915 está de mani-
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por término de ocho días, para oir re-
clamaciones sobre errores aritméticos ó de
copia.

ElRecaudador,
Jesús Barcal a Escorial, 22.

Fresnedillas, 13 y 14.
Galapigar, 17 y 18.
Guadarrama, 3 y 4.
Majadahonda, 12 y 13.
Molinos (Los), 1 y 12.
Navalagamella, 13 y 14.
Pardo (El),4.
Robledo de Chávela, 20 y 21.

Rozas de Madrid (Las), 12 y 13
Santa María de la Alameda, 25 y 26
Torrelodenes, 7.
Valdemaqueda. 25.
\aldemorilio, 8, 9 y 10

Villanueva del Pardillo, ¡5 y 16.
Zaizalejo, 23 y 24.

(Núm. 3.736.)

ZONA DE GETAFE

Itinerario de cobranza.
Getafe, 20, 21 y 22 de Noviembre
Alcorcón, 13 y 14.
Batres, 3.
Carabanchel Alto,4 y 5.
Carabanchel Bajo, 4 y 5.
Casarrubuelos, 6.
Ciempozuelos, 1, 2 y 3.
Cubas, 6.
Fuenlabrada, 6, 7 y 8.
Griñón, 4 y 5.
Humanes, 7 y 8.
Leganés, 11, 12 y i3.
Moraleja, 7 y 8.
Móstoles, 13 y 14.
Parla, 9 y 10.
Pinto, 17, 18 y 19.
San Martín de la Vega, 2 y 3.
Serranillos, 3 y 4.

Igualmente se encuentran de manifiesto
en dicha Secretaría, por término de quince
días, para oir reclamaciones, la matrícula
industrial y el padrón de cédulas persona-
les formados para el año de 191 5.

Coslada, 15 de Octubre de 1914.
ElAlcalde,

Julián de San Antonio.

Montejo de la Sierra, 15 y 16
Navalafuente, 7 y 8.
Navarredonda, 3 y4.
Navas de Buitrago, 5 y6.
Oteruelo del Valle, 7 y 8.
Paredes de Buitrago, 1y 2.
Patones, 16 y 17.
Pinilla del Valle, 1 y 2.

(Núm. 3.516.)

CHAMARTIN DE LA ROSA
Piñuécar, 19 y 20.
Pradeña del Rincón, 1 1y 12.
Puebla de la Mujer Muerta, 1

Rascafría, 5 y 6.
Redueña, 1 y 2.

Auxiliares.
La lista de la contribución sobre los edi-

ficios y solares de este término municipal
para el próximo año de 191 5 se encuentran
formadas y expuestas al público e. la Se-
creuría de este Ayuntamiento por término
de ocho días, pa?a oir reclamaciones.

D. Ángel Blasco.
MiguelLumbreras
Juan García.

y 2

Lo que se pone en conocimiento de 1«
señores contribuyentes.Robledillo de la Jara, 12 y 13

Robregordo, 5 y 6.
Serna (La), 21 y 22.
Serrada, 7 y 8.
Sieteiglesias, 7 y 8.
Somosierra, 3 y 4.
Torremocha, 4 y 5.
Valdemanco, 10 y 11.

Vellón (El), 6 y 7.
Venturado, 12 y 13.
Villavieja, 5 y 6.

Titúlete, 1.

Torrejón de la Calzada, 5.
Torrejón de Velasco, 23, 24 y 25
Valdemoro, 14, i5 y 16.
Villaverde, 23 y 24.

Madrid, á 20 de Octubre de 1914.
ElRecaudador,
Jsian García.

Chamartin de la Rosa, 14 de Octubre
de 1914

El Alcalde,
Palacios

(Núm. 3.739.)

El Secretario,
Eugenio de la Poza Cobradores

ZONA DE COLMENAR VIEJO

Itinerario para la cobranza de las contribu-
ciones territorial, industrial y demás con«
ceptos de los pueblos de dicha Zona por
los auxiliares que á continuación se ex-
presa.

(Núm. 3.536.) D. Mariano Riaño.
Aurelio Fernández.

Madrid, 23 de Octubre de ¿514
EL BERRUECO

Se anuncia per segunda vez la vacante
de Veterinario titular de esta Villa,dotada
con el sueldo anual de ciento diez peseus,
pagadas por trimestres vencidos.

Recaudadores auxiliares, ElRecaudador,
R.Martín.

D. Julián V.'ra
Colmenar Viejo, 22 al 25 de Noviembre,
Alcobendas, 2y 3.
Becerril, 6 y 7.
Boalo (El), 4 y 5.

Constantino Vera.
Juan Ballesteros.
Francisco Ballesteros.
Tomás Sedaño.
Jesús Hernández.
Francisco Barahona.
Vicente Barahona.

Torrelaguna, 16 de Octubre de 1914.

(Núm. 3.737.)

El contrato se hará con sujeción á las dis-
posiciones vigentes.

ZONA DE NAVALCARNERO
La recaudación de las contribuciones del

corriente trimestre se efectuará en losLas solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía
durante el plazo de treinU días, á contar
desde la inserción de este anuncio en elBo-
letín Oficial de la provincia.

Chamartin de la Rosa, 9, 10 y 1 1

Chozas de la Sierra, 12 y 13.
Fuencarral, 6, 7 y 8.
Guadalix, 15, 16 y 17.
Hortaleza, 4 y 5.
Hoyo de Manzanares, 1o y u.
Manzanares el Real, 2 y 3.
Miraflores, 18, 19 y 20.
Molar (El), 17, 18 y 19.
Moralzarzal, 8 y 9.
Navacerrada, 6 y 7.
Pedrezuela, 16 y 17.
San Agustín, 20 y 21.
San Sebastián, 2 y 3.
Talamanca, 14 y 15.
Valdepiélagos, 13 y 14.

días siguientes
Navalcarnero, 26 al 30 de Noviembre,
Álamo (El), 24.
Aldea del Fresno, 10.
Arroyomolinos, 18.
Boadilla del Monte, 19 y 20.
Brúñete, 5 y 6.
Chapinería, 11 y 12.

Pozuelo de Alarcón, 9 y 10.
Quijorna, 4.
Sevilla la Nueva, 7.
Villamanta, 15 y 16.
Villamantilla, i3 y 14.
Villanueva de la Cañada, 3 y 4.
VilJanueva de Perales, 13 y 14.
Villaviciosa de Odón, 17 y 18.

ElBerrueco, diez y seis de Octubre de
milnovecientos catorce.

ElRecaudador,
Feliciano Vera,El Alcalde,

Ignacio Sanz
(Núm. 3.756.) (O.-177.)

(Núm. 3.741.)

ZONA DE CHINCHÓNEL ESCORIAL
La matrícula de subsidio industrial de

esta Villa para el próximo año de 1915 se
halla expuesta al público en la Secretaría
de este Ayunumiento, por término de quin-
ce días, para oir reclamaciones.

EIJEscorial, i5 de Octubre de 1915.

Itinerario de cobranza de las contribuciones
de rústica, urbana, industrial y carruajes
de lujo que tendrá lugar en los pueblos de
esU Zona durante el mes de Noviembre
próximo por los recaudadores auxiliares
que se expresan. Auxiliares.

ElAlcalde,
G. de la Puente

Chinchón, 17, 18, 19 y 20.
Aranjuez, 10, 11, 12 y 13.
Arganda, 10, 11, 12 y 13.
Belmonte, 5 y 6.
Brea, 16 y,17.
Carabaña, 12, 13 y 14.
Colmenar de Oreja, 21, 22, 23 y 24.
Estremera, 20, 21 y 22.

Fuentidueña, 1y 2.
Morata, 5, 6, 7 y 8.
Perales, 2, 3 y 4.
Tielmes, 2 y 3.
Valdaracete, 18, 19 y 20.
Valdelaguna, 17 y 18.
Villaconejos, 19 y 20.

Villamanrique, 3 y 4.
Villarejo de Salvante 7,8 y 9.

Auxiliares, D.Ramón Gómez de la Fuente.
Lorenzo Pinto Salcedo.

Lo que se anuncia para conocimiento de
los señores contribuyentes de dicha Zona.

Colmenar Viejo, 20 de Octubre de 1914-
ElRecaudador,
Francisco Martín.

D. Juan García.
Eusebio García.
Miguel Lumbreras.

Lo que se pone en conocimiento ríe los
señores contribuyentes.

Madrid, á 20 de Octubre de 1914.

(Núm. 3.499.)

Tesorería de ftaciencta
de la provincia de Madrid (Núm. 3735.)

El Recaudador,
Juan Garda,

ZONA DE TORRELAGUNA (Núm. 3.738.)
ZONA DE ALCALÁ DE HENARES

Pliego itinerario para la contribución volun-
taria del cuarto trimestre de 1914.
Torrelaguna, 4, 5 y6 de Noviembre.
Acebeda (La), 7 y 8.
Alameda del Valle, 3 y 4.

La cobranza de la contribución rústica, ur-
bana,^ industrial, carruajes, Casinos y
demás conceptos, de los pueblos que
componen esta Zona, correspondientes al
expresado irimestre y ejercicio, tendrá
lugar en Jos días que á continuación se
deullan.con expresión de los señores Re-

ZONA DE SAN LORENZO DEL ESCO-
RIAL

La recaudación de las contribudones dd
corriente trimestre se efectuará en losBerzosa, 14 y i5 días siguientes.
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caudadores auxiliares que han de verifi- SOCIEDAD ESPECIAL MINERA che, manteca, pautas, tocino, velas de es-
pérala, vino común y vino generoso, nece-
sarios para el mes de Diciembre próximo.

ceso de vuelo ó saliente en los balcón» ó
miradores de la casa núm. 2 de la calle de
las Maldonadas, revocando en su virtud di-
cho acuerdo.

caria EL MADRILEÑO\u25a0JIcaíadeHen , 5, 6 y 7 de iNo-

íiembre. Los que deseen tomar parte presentarán
sus proposiciones por escrito, expresando
el precio de la unidad métrica de los artícu-
los que ofrezcan vender, acompañando
muestras de los mismos, los cuales han de
ser de primera calidad.

Ajalvir, 3 y 4-
Algete. 2 y 3.
Ambite, 6 y 7.

Se requiere á los señores accionistas de
esta Sociedad, cuyos nombres se citan á
continuación, para que en el término de
quince día'- hagan electivos los dividendos
pasivos que tienen pendientes de pago en la
misma y en el domicilio del Cobrador Don
Enrique Gil,calle dd Conde de Barajas, nú
mero 2, principal; advirtiéndoles que, de no
efectuar el pago, les parará el perjuicio que
previene el art. 16 del Reglamento.

Madrid, 21 de Octubre de 1914.
El Oficial de Sala.

Andrés Isidro Aguilar
Anchuelo, 19 y 20

Barajas, 6 y 7.
(Num. 3.665.)

Camarma de Esteruelas, 6 y 7.
Campo Real, 13, 14 y 16.
Canillas, 4 y 5.
Canillejas, 4 y 5.
Cobeña, 2 y 3.
Corpa, 12 y 13.
Cslada, 3.
Daganzo, 14 y 16.
Fresno de Torote, 9.
Fuente el Saz, 4 y 5.
Loeches, 24 y 25.
Meco, 10 y 11.
Mejorada, 11 y »2.

Nuevo Baztán, 9.
Olmeda de la Cebolla, 2 y3.
Orusco, 10 y 11

Alcalá de Henares, veintiséis de Octu-
bre de milnovecientos catorce. PlOflfilI JIÜEl Jefe administrativo,

Antonio Reus.

(Núm 3 745 ) (E.-39I-) JUZG"wJ3 DÉI.*INSTANCIA
Relación que se cita

Don Martín y Doña Carmen Fernández
Pérez. Audientm de Madrid SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Don Miguel Ciudad y Villalón. Juez de
instrucción de San Lorenzo del Esco-
rial y su partido.

Doña Constanza y Doña Concepción Fer-
nández Pérez. ANUNCIO

Doña Virtudes Ferrer y Capel.
Don Francisco Bravo Oliver.
Don Fulgencio Para Pérez.
Don Francisco Martín.

Don Francisco Montoro.
Don Miguel González Grano de Oro.
Doña Concepción y Don José Fernández

Pérez.

Ante el Tribunal Provincial y Secretaria
de mi cargo, se ha inic ado recurso conten-

cioso administrativo por el Ayuntamiento

de esu Corte, sobre revocación del acuer-
do del Excelentísimo señor Gobernador de
esta provincia, techa 10 de Julio último,

que revocó á su vez otro del Ayuntamiento
de 19 de Diciembre de 1913 que denegó á

Don Felipe Murga Iñiguez, en nombre de
su hija Emilia Sofía, yal señor Marqués de
Falces, licencia para el exceso de vuelo ó
saliente de va-ios huecos ó miradores de
las casas números 134. 136 y i38 de la ca-
lle de Hortaleza.

Hago saber: Que para hacer efectivas las
responsabilidades impuestas á Miguel Cea
Herranz, vecino de Las Navas del Marqués,
en expediente que se le sigue en este dicho
Juzgado por pastor» o abusivo en el Monte
Agudillo, de los Propios de Robledo de

Chávela, se sacan á la venta en pública su-

basU, por pri ñera vez, las siguientes fin-

cas radicantes en término de I.a> Navas del

Marqués, provincia de Avila, partido de
Cebreros.

Paracuellos de Jarama, 576.
Pezuela de las Torres, 14 y 16
Pozuelo del Rey, 17 y 18.
Ribas de Jarama, 9.
Ribatejada, 14 y 16.
San Femando de Jarama, 9 y
Santorcaz, 17 y 18.

Don Antonio Falces Márquez.
Don Martín Pérez Gerez.
Doña Encarnación yDon José Fernández

Pérez.
Don Diego Flores Martínez.
Don Antonio Collado Valero.
Doña Josefa Capel García.
Doña Eugenia y Don Martín Fernández

Pérez

Santos de la Humosa, 14 y 16
Torrejón de Ardoz, 7 y 9.
Torres, 20 y 21.

Valdeavero, 4 y 5.
Va'deolmos, 3.
Valdetorres, 177 18
Valdilecha, 21 y 23.
Valverde, i3 y 14.
Vallecas, 16, 17, 18 y 19.
VelilD.de San Antonio, 11.

Vicálvaro, 9 y 10.

VilJalbilla,19.
Villar del Olmo, 2 y 3.

Fincas rústicas

Loque se anuncia para qui llegue á co-

nocimiento de los que tengan interés en el

negocio y quieran coadyuvar en él á la Ad-

ministradón.

Primera.
—

Unpradode guadaña, al sit.oSo-
lanade las Cercas, de extensión 75
áreas y 32 centiáreas, que linda: al
Norte, Mediodía y Poniente, con
terrenos de la Unión Resinera Es-

pañola, y Saliente, con tierra de

Miguel Cea; tasada en i.25o pe-
setas.

Doña Gracia Ferrer y Capel.
Don Vicente Ferrer Escrich.
Don Andrés Márquez Navarro.
Don Rafael Oliver Avellaneda.
Doña Eugenk y Don Diego Fernández

Pérez.

Madrid, 21 de Octubre de 191 4.
Ledo. Gregorio Arranz

(Núm. 3.657 )
Segunda.— Una tierra en igual sitio que la

anterior, de caoer una hectárea,

25 áreas, 32 centiáreas; linda: por
Norte, terrenos de la Unión Rui-
nera Española; Saliente, tierra de

Santos Rodríguez y María Tori-
bio; Poniente y Mediodía, con el
prado antes señalado de Miguel

Doña Encarnación Ruiz Cortés.
Don Emilio Gutiérrez Linares.
Don José Alíircón y Alarcón.
Doña María de los Dolores Pérez de Mi-

guel.
Doña Antonia Rodríguez y Fernández.
Dc»n Bernardino Renobales y Saracho.
Doña Victoria Gutiérrez yRodríguez.

Doña Petra Manuiváa.
Doña Tomasa Norcegaray y Pereda.
Don Martín Peña yMuñoz.
Don Lorenzo Rodríguez y Fernández.
Doña Brígida Rodríguez y Fernández.
Doña Miría Rodríguez y Fernández.
Don Eusebio Ortiz.
Doña Manuela Casanova de laMonja.

Doña María de los Remedios Avellanal,

Doña María del Avellanal.
Doña María Julia de Aquine.
Don Luis Zavala y Zavalr.
Don Juan José Santos

TRIBUNAL.PROVINCIAL
DE LO

?ontencio$c>adtnm!$trattooAuxiliares

D. Antonio Alvares Martín.
Felipe Mota Gámez.
José Alonso Majagranzas.
José María Alvarez.
Ceferino Asensio Jiménez.

Lo que se anuncia al público para cono-
cimiento de los contribuyentes.

Madrid, 21 de Octubre de 1914.
ElRiscaudador,

José García.

Para conocimiento de los que tengan in-

terés directo en el negocio y quieran coad-
yuvar en él á la Administración, se anuncia

que por el Procurador Don Eduardo Mo-
rales, á nombre y con poder del Excelentí-
simo Ayunumiento de Madrid, se ha inter-

puesto recurso contencioso-administrativo
contra un acuerdo que dictó el Gobernador
civil de esu provincia en once de Julio pró-
ximo pasado, por el que estimó laalzada de
Don Andrés González Alberdi contra c tro

Cea; tasada en 1.200 pesetas.

Tercera —La mitad del Cercado al sitio de
Fuente grande, de caber 3o áreas

y 50 centiáreas, que linda: todo el
Cercado por Norte . Saliente y
Mediodía, terrenos de los Llanos,

y Poniente, con prado de Pedro

Sáiz ; tasada esu mitad en 500

(Núm. 3.734O Cuaru.— Un prado al sitio de la Mimbre-
ra, de caber 22 áreas, 36 cen-
tiáreas, que linda: por Norte, Me-
diodía y Poniente, terrenos de la

Unión Resinera Española, y Sa-
liente, Arroyo de la Estación; ta-

sado en 1.100 pesetas.

Quinu.— Una suerte alpago de los Llanos,

de caber 10 áreas y i5 centiáreas;

que linda: al Norte, camino públi-
co; Saliente, otra suerte de José
Ibáñez; Mediodía, tdrenos de la

Unión Resinera Española, y Po-
niente, con suerte de María 1ori-
bio; tasada en 100 pesetas.

Fincas urbanas.
Sexu.

—Una casa en la calle de San Juan,

sin número, de una extensión su-
perficial de 60 metros cuadrados
próximamente; linda: por derecha
entrando, coa casa de Mateo Ma-
ganto; izquierda, otra de Catali-
na Barbero; y espalda, calle Real;

usada en 3.000 peseus; y
Séptima.— Mkad de un cerradero al sitio

pesetas

ZONA DE SAN MARTÍN DE VALDE- acuerdo dicudo por el Ayunumiento en 19
IGLESIAS ¡de Diciembre de 191 3, que denegó el per-

miso para el exceso de vuelo en los balco-
nes y miradores de la casa núm. 16 de la

< calle de Preciados.

Itinerario para la cobranza del trimestre
expresado de las contribuciones directas
é impuestos en los pueblos que compo-

nen la Zona, con expresión de días y Madrid, treinta de Octubre de milnove-
cientos catorce.

Madrid, 21 de Octubre de 1914,

El Presidente,

Santiago Castellanos.
(A.-530.)

El Oficial de Sala,

Andrés Isidro AguilarSan Martín de Valdeiglesias, 7, 8,9 y 10

Cadalso de los Vidrios, 1, 2 y 3.
Cenicientos, 4. 5 y6.
Navas del Rey, 8 y9.
Pelayos, 9 y 10.

Rozas de Puerto Real, 9 y 10.

Villadel Prado, 12, 13 y H-

horas.

(Núm. 3.664.)

HOSPITAL MILITAR Para conocimiento de los que tengan in-

terés directo en el negocio y quieran coad-
yuvar en él á la Administración se anuncia

que por d Procurador Don Eduardo Mora-
les, á nombre ycon poder del Excdentísimo
Ayunumiento de Madrid, se ha interpuesto

recurso contencioso -administrativo contra

un acuerdo que dictó el Gobernador civil
de esta provincia en 13 de Julio próximo
pasado, por dque estimó laalzada de don
Timoteo Rojas centra otro acuerdo dicudo
por el Ayunumiento ea 19 de Didembre
de 19 13, que denegó la licencia para d ex-

DE

Alcalá de Henares
iradores,

D. Juan Manuel García.
José García Lezamit.

ANUNCIO

PHoras: En todos eblos de U zona

ae nueve á las catorce.

El día diez del mes de Noviembre se ce-

lebrará concurso de compras en dHospital
militar de este Cantón, á las once ymedia de

la mañana, para la compra de aceite vegeul

de primera ysegunda clase, arroa, azúcar, ca-
fé, carbón vegeul y carbón de cok, carne

de' vaca, gallinas, huevos, jabón común, le-

Lo que se hace saber á los contribuyen,

tes para los efectos consiguientes.
Madrid, 20 de Octubre de 1914-

J. Manuel Garda.

(Núm. 3.740.)



4 Sábado 3l de Octubre de H14

17, comparecerá los días 18 y 19 de No-

viembre próximo, á la una y media de la

tarde, ante la Sección primera de esta Au-

diencia provincial, para declarar como tes-

tigo en el juicio oral de la causa por asesi-

nato instruida por este Juzgado contra Na-

tividad Vergara; apercibido de que, si no Jo
verifica, incurrirá en la multa de 5 á 5o pe-

dado se dte á la misma por medio del
presente, en atención á ignorarse su ac-
tual domicilio y paradero, para qU¿ e¡
día veinticinco del mes de Noviembre á
las once horas del mismo, comparezca an-
te la Sala audiencia de este Tribunal, del
que forman parte en concepto de Adjuntos
los señores Don Francisco Cuéllar Hereza
y Don Cristóbal Hidalgo; el cual se halla
sito en la calle de los Estudios, núme-
ro 3, principal, para la cdeDración del
juicio, al cual deberá concurrir acom-
pañada de los testigos y demás medios
de prueba de que intente valerse; en la
inteligencia que de no verificarlo le parará

el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Solana de las Cercas, de una ex-
tensión de 80 metros cuadrados;
que linda: por derecha entrando
ó Norte y espalda ó Poniente, con

terrenos de la Unión Resinera Es-
pañola; é izquierda ó Mediodía,

tierra de Solana de las Cercas; ta-

sado en 1 000 pesetas.

este Juzgado contra Natividad Vergara;
apercibido de que, si no lo verifica, incu-

rrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.
Madrid, 3 de Octubre de 1914-
Enrique Robles

ElSecretario,

Ledo. Rafael L.de Pando

(B.-1.873.) setas
La subasta tendrá lugar el día

30 de Noviembre próximo, á las
doce de su mañana, y se celebrará
smultáneamente en este Juzgado
y en el de instrucción de Cebre-
ros y su Sala de Audiencia, siendo
condiciones para la venta las si-

Madrid, 3 de Octubre de 1914
Enrique Robles.

Aimez (Adela;,domiciliada últimamente
en la calle de Tudescos, 42, 3.

0, compare-
cerá los días 18 y 19 de Noviembre próxi-
mo, á launa y media de la tarde ante laS c-

ción primera de esta Audiencia provincial,
para declarar como testigo en el juicio oral
déla ca usa por asesinato instruida por este

El Secretario,

Ledo. Rafa:! L.de Pando.
(B—1876.)

Cabré (Fernando), domiciliado última-
mente en la calle de Preciadcs, 29, terce o,
comparecerá los días 18 y 19 de Noviembre
próximo, á la una y media de la tarde, ante

la Sección primera de esla Audiencia pro-
vincial, para declarar como testigo en el
juicio oral de la causa por asesínalo instrui-
da por este Juzgado contra Natividad Ver-
gara; apercibido de que, si no lo verifica,

incurrirá en la mulu de 5 a 50 pesetas.

Y para que sirva de citación en forma á
dicha individua expido el presente para su
inserción en elBoletín Oficial de esta pro-
vincia, que firmo en Madrid, á veinte
de Octubre de mil novecientos catorce.

guientes

Primera - Que los licitadores deberán con-
signar previamente sobre la mesa
del Juzgado ó en el establecimien-
to designado al efecto una canti
dad igual al diez por ciento de la
tasación, la cual se reservará en
depósito como garantía al cumpli-
miento de la obligación y en su
caso como parte del precio de la

Juzgado contra Natividad Vergara; apercibi-
da de que, si no lo verifica, incurrirá en la
multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid, 3 de Octubre de 1914.
Enrique Robles.

V.°B.°
Fernando Pastor

El Secretario,
Ledo. Rafael L. de Pando

ElSecretario,
Francisco Alvarez de Lara.

(Núm. 3.613.) (B.—1.964.)
venta

(B -1.874.) Madrid, 3 de Octubre de 1914
Enrique Robles.Segunda

—
Que no se admitirá postura que

no cubra las dos terceras partes de Martínez (Araceli), domiciliada última-
mente en la calle de San Agustín, núm. 1,
bajo, comparecerá los días 18 y 19 de No-
viembre próximo, á la una y media de la
tarde, ante la Sección primera de esta Au-
diencia provincial, para declarar como tes-
tigo en el juicio oral de la causa por ase-
sinato instruida por este Juzgado contra

Natividad Vergara; apercibida de que, si no
lo verifica, incurrirá en la multa de 5 á 50

El Secretario, En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicioverbal de faltas seguido
en este Tribunal bajo el número 2.158 de
orden del año actual por lesiones de Agus-
tín de la Fuente Alias, cuyo paradero se ig-
nora, se ha acordado se cite al mismo por
medio del presente, en atención á ignorarse
su actual domicilio y paradero, para que el
día 25 del mes deNoviembre próximo, á las
once horas del mismo, comparezca ante la
Sala audiencia de este Tribunal,del quefor-
man parte en concepto de Adjuntos los se-
ñores Don Francisco Cuéllar Hereza y Don
Cristóbal Hidalgo; el cual se halla sito en
la calle de los Estudios, número tres, prin-
cipal, para la celebración del luido, al
cual deberá concurrir acompañado de los
testigos y demás medios de prueba de que
intente valerse; en la inteligencia que de no
verificarlo le parará el perjuicio á que haya
lugar en derecho.

la tasación; y Ledo. Rafael L. de Pando.
fB.—1.878.)Tercera.

—
Que no existen títulos de pro-

piedad de las fincas.
Dado en San Lorenzo del Escorial, á

veintitrés de Octubre ae mil novecientos
JUZGADOS MUR ICipALES

catorce
CHAMBERÍ

Miguel Ciudad. En el juicio verbal de taitas seguido en
este Juzgado contra Cecilia Blázquez García,
por lesiones y señalado con el número i.543
de 1914, se ha dicudo sentencia, cuyo enca-
bezamiento y paite dispositiva dicen así:

ElSecretario,

Ledo. César del Poco pesetas,
Madrid, 3 de Octubre de 19 14,

(Núm. 3 770.) (C.-163.) Enrique Robles
Sentenoa.— En la Villay Corte de Ma-

drid,á 3o de Septiembre de 1914; el Tr-
bunal municipal del distrito de Chamberí,
compuesto de los señores Don MiguelCay
(Presidente), Don Emilio Hernández yDon
Luis Jiménez de la Puente (Adjuntos); ha-
biendo visto las presentes diligencias de jui-
cio verbal de faltas seguidas entre partes: de
la una elMinisterio Fiscal, en represenución
de la acción pública, y de la otra como de-
nunciada Cecilia Blázquez García, cuya
edad y demás circunsuncias ya consun an
teriormente.

CENTRO El Secretario,
Ledo. Rafael L.de Pando.

En expediente ue jurisdicción voluntaria
seguido en el Juzgado de primera instancia
del distrito del Centro de esta Villa,á soli-
citud de Doña María de la Encarnación
Guichot Rídríguez de la Encina, sobre de-
dai ación de ausencia de su esposo Don Félix
Granda y Callejas, se ha dictado auto, cuya
parte dispositiva contiene el particular si-

(B.- 875.)

Hernández (Matilde), domiciliado últi- i
mámente en la cidle de Ja Madera, 1 1, se- ¡

gundo, comparecerá los días 18 y 19 de No- i
viembre próximo, á la una y media de la i
tarde, ante la Sección primera de esta Au- ¡

diencia prpvincial, para declarar como tes- \
tigo en el juicio oral de la causa por asesi- i
nato instruida por este Juzgado contra Na- l
tividad Vergara; apercibida de que, si no lo j
verifica, incurrirá en la multa de 5 á 50 pe-

Y para que sirva de citación en forma á

dicho individuo, expido el presente, para
su inserción en el Boletín Oficial de esta

provincia, que firmo en Madrid, á veinte de
Octubre de inilnovecientos catorce.

guíente

«Se declara la ausencia en Ignorado pa-
radero de Don Félix de Granda y Callejas,
declaración que no surtirá efecto hasta seis
meses después de que se publique en la Ga-
ceta de Madrid yen el Boletín Oficial de
esta provincia, á cuyo finse expedirán edic-
tos con inserción de la parte dispositiva del
presente auto. Lo mandó y firma el señor
Don Enrique Robles y Nisarre, Juez de pri-
mera instancia del distrito del Centro, de
que yo el Secretario doy fe.

Fallamos: Que debemos condenar ycon-
denamos en rebeldía á Cecilia Blázquez
García, á pena de cinco días de arresto yal
pago de las costas del juicio.

V.°B.°
Fernando Pastor

setas ElSecretario,

Francisco Alvarez de Lara.
(Núm. 3.615.) (B.—1.966.)

Madrid, 3 de Octubre de 1914
Enrique Robles. Así por esta sentencia lo pronunciamos,

mandamos y firmamos.— Miguel Gay.
—

EmilioHernández.
—

Luis Jiménez.El Secretario
Ledo. Rafael L.de Pando—

1.881.) Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Miguel
Gay y García- Camba, Juez municipal inte-
rino del distrito de Chamberí, estando cde-
brando audiencia el Tribunal en el día de
su fecha, de que doy fe.—Luis Garrido.

BRIGADA DE EL FERROL.— TROZO
Madrid, 14 de Agesto de 1914

—Enrique i
DE RIBADEO

Robles.— Arte mí: Joaquín Ferrer.»
Ypara que se inserte en el Boletín Ofi

Peinado ó Pinazo (Isaberj^^^^^^H
últimamente en la calle del Am
47, comparecerá los días 18 y 19 de No-
viembre próximo, á la una y media de la
urde, ante la Sección primera de esta Au-
diencia provincial, para declarar como testi-
go en el juicio oral de la «Musa por asesina-
to instruida por este Juzgado contra Nati-
vidad Vergara; apercibida deque, si no lo
verifica, incurrirá en la multa de 5 á 50 pe-

domiciliada Relación nominal foliada y filiada de los
inscriptos de este Trozo que cumplen
veinte años de edad en el próximo veni-

dero de 1915, y pertenecientes á la pro-
vincia de Madrid, que deben ser com-
prendidos en el alistamiento para el re-
clutamiento y reemplazo de los buques
de la Armada en el año actual.
Domingo Rodríguez Gallo, hijo de Do-

mingo y Antonia, natural de Madrid, ave-
cindado en Foz, que nació el 3 de Dicien»'
bre de 1895.

Ribadeo, 9 de Octubre de 1914-

lo el presente e 1Madrid, á 29 de
Y mediante á la rebeldía del enjuicia-

do, yá fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido la presente en
Madrid, á 3o de Septiembre de 1914.

V.°B.°
El Juez de primera instancia

que RoblesEnr
V.e B.°Ante mí

Joaquín Ferrer Miguel Gay

(A.-53,.) setas, El Secretario,

Madrid, 3 de Octubre de 19 14
Enrique Robles.

Luis Garrido.
(B.-1.928.)

íUco (Rafael), domiciliadc últimamente j
en la calle de la Aduana, 8, tercero, com- I
parecerá los días 18 y 19 de Noviembre pro- j
ximo, á la una y media de la Urde, ante la j
Sección primera de esta Audiencia provin- j
ciaL para declarar como testigo en el juicio ;
oral de la causa por asesinato instruida^ or

(Núm. 3.483.)

ElSecretario,
Ledo. Rafael L.de Pando.

(B.-1.879.)

INCLUSA El Comandante del Trozo,

Firmado.
En virtud de providencia dicuda en el ] (Núm í626 )

expediente de juicio verbal de falus seguí-
do en este Tribunal bajo elnúmero 2. 157 de 1
orden del año actual por Luisa Cano Gar-j
cía, cuyo paradero se ignora, se ha acor-B

García Gutiérrez (Fernando), domicilia-
do últimamente en la calle de San Vicente, IMP. DE M. MARTÍNEZ DE VELASCO. PIZARRO,

''
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ftsicivfies Miles picailas en este periódico oficialI*IM4is
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durante el mes de Octubre de 1914

«^
Núm, Día.

- Núm Pía Núm

.i -. \u25a0 .i '.«á'.C. ,:í Núm
17 Nombrando á Don José Ma-

ría Portóla Oficial de esta

Dependencia
'Tribunal Supremo

da. Tercera Zona.)— Expe-
diente de apremio que se
instruye contra el Canal de
Manzanares... ••

¿-'Gaitera* civil.
9 iRelación de*los pleitos ingor-

dois ante este Tribunal...
248

Referente al deslinde de las
vías pecuarias del lamino
municipal de MTraflores <íé
la Sierra. ....

Cuaríía ¿
relación de los Ayun-

tamientos de está provincia
q# ru

;
0 contribuido'. á la

sÜ&rijici'ón érí favor de los
repatriados '\u25a0'.'.

Solicitud dé DonManuel Cas-
tañera Esteban sobre minas

(Cuerpo Nadonal de Ingenie-

ros de Minas,)— Reladón
de las eperadones faculu-
tivas que se practicarán en
las fechas que Indica......

Recurso de alzada interpues-

topor Don Víctor Sánchez
Algaba •

Idemíd. íd. por Don Anto-
nio Basagoiti sobre nom-
bramiento de delineante del
Ensanche. •

Quima relación de los Ayun-
umientos de esu provincia
que han contribuido ila
suscripdón en favor de los
repatriados

Anuncia la elección de un Se-
nador por la Real Acade-
mia de Mediana

Circular á los Gobernadores
v civilessobre Bancos Agríco-

las 1 •••

Declarando caducada la con-
cesión dd tranvíadePalma
del Río á EcijaJ

239241 Ayuntamiento de AranjutK

Ministerio de la Gobernación Declarando incursos en elpri-
mer grado de apremio y 5
por 100 de recargo á contri-
buyentes de-la Zona Tim-
bre.....

ídem íd. Zona quinU

ídem íd. Zona primera. .....
ídem fd. Zona cuarta
ídem íd. Zona quinU
Referente á la cobranza de

contribuciones en las Zo-
nas de Torrelaguna, Chin-
chen, Getafe, Navalcarne-
ro,San Lorenzo del Esco-
rial,Colmenar Viejo,Alca-
lá de Henares y San Mar-
tín de Valdeiglesias

12 Presupuesto de gastos de Oc
tabre de 1914

»34
iR. O. recordando el cumpli-

miento del Reglamento de
Policía saniuri^iie 3 de Ju-
liode 1904. , ••

9. Referente á varias solicitudes
de autorización para publi-
car periódicos con el título
Diario Oficial de Avisos.

Hl

239
247
252
>55
256

Diputación provincial,
234 16

22

26

Sesión de 5 de Mayo de 19 14
ídem íd. 18 ídem

236
338*3+-

338
Idemíd. 18 ídem (continua-

241
ción) 239

Ordenando elpago de las cuo-
tas de contingente provin-
cial del cuarto trimestre. ..

Señala las horas de despacho
en la Caja provincial

Dando gracias al Arrendata-
rio de la Plaza de Toro 'de
Madrid por su donativo pa-
ra la Bei eficenda provin-
cial

4/División Hidrtlógico-forestal

8 Relación de las licencias de
pesca concedidas durante el
pasado mes de Septiembre.

241
240

Delegación de la Jefatura administrativa
de Madrid.342 260

Junta municipal del Censo electoral de
5 Trasladando al día 17 de Oc-

tubre la subasta que había
de celebrarse el día 6 del
mismo mes. ..

Carabaña.

9 Designando local para Cole-
gio electoral de la nueva
secdón creada

Sesión 20 Mayo 1914
Presupuesto gastos, Noviem-

bre 1914

246
237

241
Audiencia de Madrid, Fijando precio á los suminis-

tros hechos á las fuerzas del
Ejército y Guardia civil
por pueblos de la provin-
da.

Habilitando á dos Notarios de
Madrid para ejercer la fe
extrajudicial en San Martín
de Valdeiglesias. ...

Recuno contencioso adminis-
trativo interpuesto por Don
Juan Boix sobre exendón
de arbitrios municipales. .

ídem íd.por el Ayunumien
to de Madrid contra acuer-
do del Gobernador civil de
io de Julio último

Junta municipal del Censo electoral de
Madrid

247
29 Proveyendo vacantes de Pre*

sidentes ySuplentes de Me-
sas electorales. a5*

30 Nombramiento de ídem íd . 259

»*5
Balance de las operaciones ve-

rificadas desde 2 de Eneró
hasta la fecha

352

Comisión mixta de Reclutamiento
257

35» ao Convocando á sesión para el Ayuntamiento de Madrid,

día 23 del corrimte, 250
Presupuesto de gas' os de Oc

tubre de 1914Delegación de Hacienda de ia provincia
de Madrid.

,*..• 354 260 Concurso pira la provisión
de la plaza de Maestro au-

xiliar de los Colegios de
Nuestra Señora de la Pa-
loma '\u25a0\u25a0

Recordando á varios Ayunta-
mientos el cumplimientode
la circular de 28 de Julio
sobre instrucdón yregimen
de Mauderos. .

Ordenando se curse con toda
urgencia un paquete proce-
dente del Juzgado de ina»

trucctón de Ponferrada. ..
Elecdón de miembros de la

Cámara oficial de Industria
de la provincia de Madrid.

Elecciones para renovación de
Vocales de la Cámara Ofi-
cial de Comercio de Ma-
drid....

Universidad Central. a7 Concediendo cinco días plazo
para presentar los certifica-
dos correspondientes al pri-
mero y segundo trimestre
año corriente por el con-
cepto de 1,20 por 100 de
pagos al Esudo á varios

Ayunumientos v.....

Anuncia vacante la plaza de

escribiente de la Secretaría
general —...... —256 2J6 Sobre la adjudicación de una

parcela de terreno á la So-
ciedad Deutsche Gasghi-
klicht Aktiengesellschaft.de

Tetoreria de Hacienda
de la provincia de Madrid,

258 256
Declarando incursos en elpri-

mer grado de apremio y 5
por i©o de recargo á con-
tribuyentes de la Zona se-
gunda

Berlín
Dirección general de la Deuda y Clases 8 Convoca á los propieurios á

quienes afecu la apertura
de la calle de Ercilla

9 Expediente acerca del p:rade \u25a0

ro actual de 1ito Sanz
—

3$9 pasivas

236
237

i Anuncia el extravío de varias
facturas ycupones dd 3 por
100 exteriorídem íd. Zona cuarta

(Agencia ejecutiva de Haden- 234
2Í0



>íaü: Núm Dia Niim -Btí. Núm Dia N

rtbunat provincial de lo contencioso Ídem id. del Ayuntamiento
de Madrid sobre arbitrio
de Inquilinato. ....

ídem id. por Don José María
Rodríguez de Rivera sobre
abono de trabajos profesio-
nales

ídem íd.en nombre del Ayun-
tamiento de Madrid relati-
vo al pago de Inquilinato
por DonFederico Locatelli.

ídem íd. por Doña Antonia
Baldomero sobrel^casa
Amparo, 6ol

Maestros correspondiente á a8 ídem iddel día 25 del actuar

de Contribucto
2 Convocando á las clases agre-

miadas y agremiables con
objeto de proceder á la
elección de Síndicos y sor-
teo de Clasificadores.

17 Idém al gremio dé vendedo-
res de «alzados por menor
para ídem íd.

33 Ordenando á los Alcaldes la
relación de todos los Casi*
nos y Círculos de recreo
que exisUn en sus términos
municipales

26 Referente al padrón de la con-
tribución sobre edificios y
solares de esu Capital

administrativo i9ioy 1911
ídem íd. (continuación)
Ídem íd. (continuadón)
Circular á los Maestros sobre

los presupuestos de sus Es-
cuelas.

Recordando á los Maestros y
Alalde el cumplimiento de
las disposiciones sobre en-
señanza de adultos

Escalafón provisional deMaes-
tros correspondiente á

239
240
241

mes,

Recurso interpuesto por d
Ayunumiento de Madrid
contra resolución de la De-
legación de Hacienda que
declara exentos dd arbitrio
de Inquilinato á los señores
Urquijo y Compañía

Recurso contencioso-adminis-

257 8

9
10

257 242

234

257 "4?
trativo interpuesto en nom-
bre del Ayunumiento de
Madrid contra acuerdo del
Gobernador dvil sobre pa-
go, por la Diputadón pro-
vincial,de los anuncios re-
ferentes á subastas declara-
das desiertas insertas en el
Boletín Oficial

ídem íd. íd. contra acuerdo
déla Delegación de Hacien-
da eximiendo del pago del
impuesto de Inquilinato á
los señores Fourcade y

259 1910-19" '••'••
ídem Id. íd.. ..
.Anunciando las vacantes de

243
244nombre del

Ayuntamiento de Madrid
contra acuerdo dd Gober-
nador dvii estimando la
alzada de Don Andrés Gon-
zález

varias plazas de Maestros ..
Nombrando Maestre interino

á Don Juan Martínez Ayu-

34I

237 Jefatura de Oirás públicas.
Relación de Peones Camine-

ros yCapauces á quienes
se ha concedido el premio
reglamentario según circu-
las de la Dirección general
de Obras públicas de 3 de
Julio último, .-,-...-...,..

Prorrogando el plazo para- .. presentar su documenta-
ción á los aspirantes á Peo-
nes Camineros. ..........

Circular al personal facultati-
vo y alde Camineros sobré
policía dé carreteras..

Relación de los Peones Cami-
neros que han solicitado to-

mar parte en las pruebas
exigidas para optará placas
de Capataces.

360
Nombrando Maestros á los seI

ñores Polo, Martínez, Ce-H
rro, Martínez de las Heras,B
López, Sanz, San Migud yH
Sánchez I

provincial del Censo electora

a59
ídem íd. íd. de Don Timoteo

Rojas 260

Sección administrativa de primera enst-

Provot 337
Aan^a.

Junta
359

ídem íd. íd. á los señores
Deu'sch y Compañía

Ídem íd. por Con Pedro He-
rrero y Don Raimundo
Llorens contra acuerdo del
Gobierno civil confirman-
do el nombramiento de
Don Ricardo Fuente para
la plaza de Bibliotecario. ..

ídem íd. en nombre de la
Compañía Madrileña de
Urbanización contra acuer-
do del Gobernador civil,
fecha 18 de Abril de 1913.

Nombrando Maestra á Doña
Cecilia Blanco Mínguez ...

Ciu á los herederos de Doña
Matilde Emobet y á Doña
María del Carmen Muez. .

Nombrando Maestra int trina
á Doña Elisa Cardenal Sán-
chez

Madrid.
Relación de Presidentes, Ad-

juntos y Suplentes que han
de constituir las Mesas elec-
torales él día ao del actual.

Idemíd....
Idemíd..
Idemíd
Idemíd.... Y...!.
ídem íd
Relación de votos obtenidos

por los candidatos á Dipu-
udos provinciales en ladee -

237 334

334

«37
338 Relación de los Maestros que

han sido ascendidos en el
Escalafón de aumento gra-
dual de sueldo de 1910 y
lyu

Escalafón provisional de
338

342 ción dd día 26 del actual 256 W". OK M. MARTÍNEZDIVELASCO.

,i¡


